
Numero 96. Sábado 23 de Abril. Año de 1810; 

fírl ••. -.¿..••j. i; -si • .*:<•:;& 

• 

• 

! LA PROVINCIA DE MADRID. 
fe 

ADVERTENCIA OFICIAL; 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en IOSBOLKTIKBS OriciALB6 se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, porcayo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de 4839). 

SE PÜBLIGA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SÜSCHICION.—En esta capital ̂ levado adomicilio, 4 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 44 rs. al mes; 36¿el trimestre; 7 2 el semestre, y 4 4 4 
por un año.—Se admiten suscriciones en Ifisdrid en las oficinas del BOLETIR, 
Corredera Baja de S. Pablo, número 2 7 , tienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

La: disposiciones de las Autoridades, esceptoiat 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertará» 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de lacmis
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
MINISTERIO BE HACIENDA. 

O R D E N . 

limo. Sr.: He dado cuenta á S. A. el 
Regente del Reino del espediente instrni
do para llevar á efecto la revisión de la 
carga de justicia importante 12.055 e s 
cudos 500 milésimas, que bajo el núm. 77 
del ar t . 3.°, cap. l.° de la sección cuarta 
del presupuesto de obligaciones genera
les del Estado, se consigna á favor de 
Conde de Bornos, en equivalencia de los 
réditos del capital por el que sus causan
tes cedieron al Estado las fábricas de a r 
tillería de hierro de Liérganes y l a C a -
bada. 

En e,u consecuencia: 
Vista una real cédula original espedi

da por el Sr. don Carlos III en Madrid á 
5 de julio de 1769, por la que hace cons
tar tuvo á bien aprobar, ratificar y con
firmar en todas sus partes la escritura 
que en la misma so inserta, otorgada-en 
esta capital á 23 de mayo del mismo año, 
entre partes, de la una el Marqués deSo-
meruelos, en nombre y representación 
de S. M., y como tal su comisionado p a 
ra el acto, y de otra don Manuel de Fu l 
gencio Ramirez de Arellano, Conde de 
Murillo y Peñarrubia, como marido y ad 
ministrador legal de los bienes de la se
ñora doña María Teresa de Olivares, 
Condesa de Villacastell y otros títulos, do 
cuya escritura resulta que el espresado 
Conde de Murillo, en la representación 
dicha cedió y renuncié en favor de la co
rona y de la real Hacienda en plena p ro 
piedad y dominio las fábricas de art i l le
ría de hierro, denominadas de Liérga
nes y la Cabada, que pertenecían á la 
casa de su esposa, con todas sus máqui
nas, enseres y demás adherentes, y que 
en recompensa de dicha cesión la Corona 
y la real Hacienda se obligaron á satis
facer á la casa de Villacastell la suma do 
5.322.210 rs. en dinero efectivo, con los 
productos de la venta de las yerbas de 
los maestrazgos,* é Ínterin asi se efectua
ba, á pagarle anualmente el rédito do 2 y 
medio por 100 correspondiente á la espre
sada suma ó en proporción á la que res
tara en caso de serle reintegrada en par 
te, quedando dichas fábricas y sus ag re 
gaciones hipotecadas á la seguridad del 
principal y réditos: 

Visto el espediente gubernativo ins

truido en el año de 1814 con motivo de 
una reclamación del Conde de Bornos, 
como sucesor en la casa y estados de 
Villacastell, sobre abono del capital i m 
porte de la cesión de las fábricas antes c i 
tadas, que babia sido reducido á 4.822.210 
reales, cuyos réditos á razón del 2 y m e 
dio por 100 estipulado importaban en ca 
da un año 120.555 rs., los cuales se le es
taban adeudando desde 1.* de agosto de 
1807, de cuyo espediente resulta que ha 
bida consideración á los apuros del E r a 
rio y que á la Encomienda de Castellanos 
en la Orden de Calatrava producía 
anualmente una cantidad líquida, que si 
bie no alcanzaba á cubrir la totalidad 
de los réditos del predicho capital, podia 
ser de corta diferencia, S. M., por su real 
orden de 16 de octubre del dicho año do 
1814, cedió al repetido Conde la adminis
tración do la referida Encomienda con 
obligación de presentar en cada año 
cuenta formal de sus productos y de los 
gasto3, quedando el líquido producto en 
favor del Conde por cuenta del espresado 
rédito; disponiéndose por otra real orden 
de 14 de abril de 1815 que el remanente 
se abonara al Conde por la Tesorería g e 
neral: 

Vista la real orden de 15 de julio de 
1852 por la que se dispuso: 

1.° Que la casa de Bornos cesara en 
la administración de la Encomienda de 
Castellanos, incautándose de ella el E s 
tado. 

2.° Que se suspendiera todo pago á 
aquella por cuenta del principal y réditos 
de que viene haciéndose referencia, y 
que los réditos dejaran de incluirse en los 
presupuestos de 1853 y sucesivos. 

3.° Que la casa de Bornos rindiera 
cuentas do los productos de la Encomien
da ante la Dirección general de Contabi
lidad, y que aprobadas que fueran, con 
deducción de las partidas de la legítima 
data, ingresaran los productos en el T e 
soro con abono además del 6 por 100 al 
año desde la última que resultase apro
bada, descontados los productos líquidos 
de los réditos recibidos de las Cajas del 
Estado. 

4.° Que acreditada que fuera la rendi
ción de las cuentas y el ingreso de su im
porte en las arcas del Tesoro con el i n t e 
rés del 6 por 100, S. M. se reservaba 
acordar y determinar la continuación del 
pago de los réditos inherentes al capital 
de la recompensa: 

5 / Y por último, que la citada reso

lución se comunicara á las Direcciones 
generales del Tesoro, de Contribuciones 
directas y de Contabilidad, como asi bien 
al Conde de Bornos, para su inteligencia 
y cumplimiento: 

Vistas las reales órdenes de 25 de oc 
tubre de 1853 y 19 de marzo de 1854* 
por las que se dispuso se incluyera en 
presupuestos la carga de que se t ra ta , si 
bien su pago debería continuar en sus
penso hasta que por la casa de Bornos se 
justificara la completa solvencia de lo 
percibido por los productos de la E n c o 
mienda y el recargo del 6 por 100 de in~ 
te-eses, mandándose llevar á puro y d e 
bido efecto en los demás lo resuelto por 
la de 15 de julio de 1852: 

Visto el informe evacuadopor la Direc
ción general de Contabilidad en 24 de 
mayo de 1865, al que acompañó: 

1.° Un estado de las cantidades sa t i s 
fechas desde 1.° de enero de 1818 á fin de 
junio de 1852, á la casa de Bornos por 
cuenta de la asignación anual do los 
125.555 rs., importe de los réditos del 
capital de la recompensa, del que resulta 
un saldo á favor de la espresada casa de 
225 172 rs. 35 céntimos: 

2.° Una certificación comprensiva de 
los créditos del personal presentados por 
el Conde de Bornos en la Administración 
de Hacienda pública de esta provincia 
para compensarlos con el que resultara 
en su contra al practicarse la liquidación 
general, de conformidad con lo resuelto 
por la real orden de 25 de octubre de 
1862, y cuyos créditos asceniianá 712.461 
reales 32 maravedises: 

3.° Una liquidación comprensiva de 
las cantidades devengadas y percibidas 
por la casa de Bornos desde 1.° de enero 
de 1818 á fin de diciembre de 1849, de la 
que resulta á favor de la misma un saldo 
de 301.615 rs. 3 céntimos: 

4.* Y finalmente, otra liquidación de 
lo devengado y percibido por la misma 
casa desde 1.° de enero de 1850 á fin de 
junio de 1864, de la que resulta una dife
rencia á favor del partícepe de 1.370.217 
reales 32 cents., de cuya suma, rebajada 
la de 8494 reales 91 cents., po r los in te -
ses al 6 por 100 sobre las cantidades per
cibidas de más'en 1S50, 51 y seis pr ime
ros meses de 1852, queda un saldo á fa
vor del Conde de Bornos, asee lente á 
1.361.722 rs. 41 céntimos: 

Vista la ley de 29 de abril de 1855 de 
terminando la revisión de las cargas de 
justicia, y el art. 9.° de la de presupues

tos de 1859 estableciendo ía manera y 
forma de llevarla á efecto: 

Vista la renl orden de 30 de mayo del 
mismo año de 1855 prescribiendo la clase 
de documentos que para los efectos de la 
revisión han do presentar los partícipes 
en cargas de justicia: 

Visto el dQcreto de S. A. el Regente 
del Reino, su fecha 30 de junio del año 
último, por el que se sometió á esa D i r ec 
ción general el conocimiento de los a s u n 
tos referentes á las cargas de justicia , 
como asi bien el de 20 de julio del mismo 
año, por el que se cometieron á esa J u n -
ta las atribuciones de la de revisión y 
reconocimienio creada por el art. 9.* de 
la ley de presupuestos de 1859 antes c i 
tado: 

Considerando que por la casa del Con
de de Bornos se ha cumplido con las 
prescripciones de la real orden de 30 de 
mayo del año de 1855 en la parte que le 
son referentes, presentando á su virtud 
la real cédula original librada por el s e 
ñor don Carlos III en 5 de julio de 1769, 
comprensiva de la escritora que en la 
misma se inserta y de la que con antorio— 
ridad queda hecha referencia: 

Considerando que por el mérito que 
ofrece dicho documento resulta p lena
mente demostrada la cesión que por los 
antecesores del Conde de Bornos se hizo 
al Estado de las antecitadas fábricas de 
artillería de Liérganes y la Cabada con 
todas sus pertenencias y adherentes, y 
que estimadas estas en la cantidad de 
5.322 210 rs. , que se situaron sobre las 
yerbas de los Maestrazgos, la real H a 
cienda se obligó solemnemente á pagar 
en efectivo la espresada suma, é Ínterin 
asi tenia efecto, á satisfacer á los cesio
narios el rédito correspondiente, r egu la 
do al 2 y medio por 100, desde 1.° de 
enero de 1769: 

Considerando que según resulta de los 
demás documentos de que queda hecho 
mérito, por haber percibido los causan
tes del Conde de Bornos la suma de 
500.000 rs., por cuenta del precio pr inci
pal de la cesión, quedó reducido el cap i 
tal á la de 4.822.210 rs. , cuya suma se 
impuso á censo al 2 y medio por 100; 
asignándosele por tanto una renta anua 
de 120.555 rs., que vino satisfaciendo 
hasta el año de 1807: que en 1814, con el 
fin de hacer mas efectiva la paga de lo*' 
réditos, se concedió al Conde de Bornos* 
la administración de la Encomienda de 
Castellanos, con la obligación de llevar 
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cuenta anual de sus productos, los que 
habian de imputarse en parte de pago 
de la renta, y lo que restara habría de 
satisfacérsele por la Tesorería general: 
-que en 1822 se mandó que los espresados 
réditos se abonaran con carga al Ministe
rio de Marina; y por último, que incluida 
«n los presupuestos generales del Estado 
la totalidad de los réditos del censo, pa 
r a que su pago se verificara en concepto 
de carga de justicia, la casa de Bornos 
siguió administrando la Encomienda de 
Castellanos, percibiendo sos productos, lo 
cual motivó que por real orden do 15 de 
julio de 1852 se ordenara la suspensión 
del pago de la renta consignada en p ro 
supuesto hasta tanto que la casa de Bor
nos rindiera cuenta con pago de los pro
ductos de la Encomienda que indebida
mente hubiese percibido, con más el in
terés del 6 por 100 de los que resultaran, 
cuyas cuentas habian de ser examinadas 
y aprobadas por la Dirección general do 
Contabilidad: 

Considerando que rendidas cuentas por 
la casa de Bornos, y una vez interveni
das y examinadas por la Dirección gene 
ral de Contabilidad, esta las elevó á este 
Ministerio acompañadas de la oportuna 
eaposicion, en la que proponía la aproba
ción de las mismas, la de las liquidacio
nes que le eran adjuntas, espresivas do 
los respectivos saldos que resultaban á 
favor del Conde de Bornos, y la manera 
y forma de hacer efectivos los adeudos: 

Considerando que el derecho que se 
viene ejercitando por la casa del Conde 
de Bornos trae su origen de un contrato 
solemne otorgado con todos los requisi
tos do la ley, y se funda y descansa en 
un título de carácter esencialmente one
roso, cual resulta ser la escritura de 23 
de mayo de 1769, confirmada y aproba
da solemnemente por real códnla de 5 do 
julio del mismo año: 

Considerando que según lo espreaa y 
terminantemente pactado por la misma^ 
el Estado se encuentra constituido en la 
legal é ineludible obligación de satisfa" 
cer á la casa de Bornos la renta anual de 
que viene haciéndose mérito por el equi
valente de los réditos de los 4.822.210 
reales, parte del capital en que según la 
mencionada escritura se cedieron al E s 
tado por la antecitada casa los edificios 
de que queda hecha referencia, y de cu
ya obligación no puede relevarse Ínterin 
no tenga efecto el pago de la antecitada 
suma: 

S. A., de conformidad con lo en su r a 
zón informado y propuesto por la Sección 
de Hacienda del Consejo de Estado, esa 
Dirección, las del Tesoro y Contabilidad 
j la suprimida Asesoría de este Ministe
rio, ha tenido á bien confirmar el acuer
do de la Junta de revisión y reconoci
miento de cargas de justicia, por el que 
se declara la subsistencia de la de que 
se trata, y mandar á su virtud: 

Primero. Que quede desde luego sin 
efecto la suspensión del pago que afecta 
á la misma y se proceda á su abono 
corriente. 

Segundo. Que asimismo se proceda 
*il abono en la forma prevenida por las 
•disposiciones vigentes en la materia de 
lo que según la liquidación practicada 
por la Dirección general de Contabilidad 
resulta adeudarse ú la casa de Bornos por 
lo devengado y no satisfecho desde 1.° de 
enero de 1850 á fin de junio de 1864, con 
m á s el importe de las rentas corridas 
desde 1.° de julio del mismo año de 1804 
hasta la fecha en que cese la suspensión 
del pago de la carga. 

Tercero. Que se remita á esa Direc-

cion general, á los efectos oportunos en 
la misma, la liquidación comprensiva de 
los adeudos correspondientes á la época 
de 1.° de enero de 1818 á fin de diciem
bre de 1849. 

Cuarto. Y finalmente, que Asimismo 
se remita á esa Dirección la certificación 
librada por la Administración dé Hacien
da de la provincia de Madrid con fecha 5 
de mayo de 1854, y á su virtud se proce
da á espedir á favor del Conde de Bornos 
los títulos de la Deuda del personal por 
el importe de los créditos que en la cer
tificación se comprenden, mediante per
tenecer al relacionado Conde, por cesión 
délos acreedores; recogiendo y cancelan
do la certificación que de los mismos obra 
en poder de aquel. 

De orden de S. A. lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes 
con remisión del espediente. Dios gaarde 
á V. I. muchos años. Madrid 25 de febre
ro de 1870.—Figuerola.—Sr. Director 
general Presidente de la Junta de la Deu
da pública. 

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA. 

E n la villa de Madrid, á 8 de febrero 
de 1870, en el pleito contencioso-admi-
nistrativo que ante N03 pendo en grado 
de apelación entro los vecinos de Cedei-
ra, representados por el Licenciado don 
Justo Pelayo Cuesta, apelantes, y en 
contra de esta apelación los de San Vi 
cente do Trasmano, que lo han sido por 
el Licenciado don José Indalecio Caso, 
sobre aprovechamiento de pastos: 

Resultando que en 2 de agosto de 18G7 
don Antonio de la Cruz, Domingo Ló
pez, Lorenzo Alonso y Manuel Antonio 
Pastoriza comparecieron ante el Consejo 
provincial de Pontevedra entablando de
manda, por sí y á nombre de otros s u 3 

convecinos de la parroquia de San Vicen
te do Trasmano, contra la providencia 
del Gobernador civil de aquella provin
cia, que dispuso que los ganados de los 
citados vecinos y los de Cedeira pastasen 
dentro de los límites de sus respectivos 
montes, por asegurar que no había exis
tido nunca la mancomunidad que aque
llos suponían; y solicitaron dichos de
mandantes su revocación, como también 
que se declarase en su consecuencia que 
debían respetarse y guardarse entre am
bas parroquias la posesión y costumbre 
que desde tiempo inmemorial se han ob
servado en el pasto mancomunado de los 
ganados, alegando que lo mismo por el 
derecho administrativo que por el ordi
nario ó civil, son aquellos títulos justifi
cativos, que hay qne respetar ínterin no 
se produzcan otros mejores ó la ley no 
los deje sin efecto; y que no pueden alte
rarse las costumbres y posesiones inme
moriales respecto á la mancomunidad de 
pastos en l o s m o n t e B comunes, según lo 
dispuesto en real orden de 17 de mayo de 
1828, confirmada ó robustecida por la de 
8 de enero de 1841 y otras posteriores: 

Resultando que admitida la demanda, 
el Licenciado don Gabino González, en 
nombro de Manuel Cercejo, Pedáneo de 
la parrroquia de San Andrés de Cedeira, 
la contestó pidiendo la confirmación de 
la providencia gubernativa, fundándosa 
e n q u e es de derecho la presunción legal 
d e q u e cada parroquia es dueña d e los 
montes comunes enclavados dentro de sus 
límites y que el aprovechamiento de los 
mismos pertenece á sus vecinos, con e x 
clusión de los de las inmediatas; que pa 
ra que l a posesión de aprovechamiento 
d e montes ajenos merezca la calificación 
de tal, es preciso que sea con consenti

miento de los dusños del monte y á cien
cia y paciencia de ellos y no furtiva ú 
ocultamente: 

Resultando que las partes replicaron 
y contrareplicaron, y recibido el pleito á 
prueba, por los de Trasmano se presentó 
una orden expedida por el Alcalde de 
Redondela, que partiendo del hecho cons
tante de sar común el disfrute do pastos 
entre varias parroquias, entre ellas Ce
deira y Trasmano, dicta reglas para que 
se aprovechen aquellos sin perjuicio de 
los propietarios; orden que fué reconoci
da como suya por el citado Alcalde: 

Resoltan do que también solicitó dicha 
parte como prueba que los Ayuntamien
tos de Mos, B orben y Labadores, como 
limítrofes con el de Redondela, informa
sen acerca de cuanto les constara sobre 
la costumbre general que hay en el país 
respecto á la mancomunidad de pastos 
en los montes de las respectivas parro
quias; y en su consecuencia el de Borben 
informó que la referida costumbre era la 
misma que se observa entre las parro
quias de aquel distrito de cruzarse los 
ganados en los extremos de los montes, 
pues no consta haya privación absoluta 
de motivado cruzamiento en los montes 
de dichas parroquias; y el de Labadores 
informó que es notorio que desde tiempo 
inmemorial los ganados de las parro
quias que litigan pastorean indist inta
mente en sus montes, por lo que no hay 
duda existe entre ellas mancomuni
dad de pastos: 

Resultando que compulsado á instan
cia de partes el informe que en la v i agu-
bernativa sa pidió al Alcalde de Redon
dela sobre la mancomunidad de pastos 
en cuestión, y que dicho Alcalde evacuó 
negando á los vecinos de Trasmano aquel 
derecho, se consignó á solicitud de los 
demandantes que del espodiente aparecía 
que el espresado informe se exigió al c i 
tado Alcalde sin otro fundamento que el 
de que manifestara lo que supiera, se le 
ofreciera y pareciera: 

Resaltando que los actores presentaron 
dos órdenes originales que los Alcaldes 
de Redondela en 1857 y 1859 expidieron 
á los Pedáneos de la parroquia de Codei-
ra sobre abusos cometidos en el aprove
chamiento de pastos en los montes co
munes, que fueron reconocidas por los 
que las suscribían; 

Resultando en la prueba de testigos, 
| en número de 30, suministrada por cada 

una de las partes, que los presentados 
por la actora aseguran la existencia de 
la mancomunidad de pastos desde t iem
pos remotos, á que llaman de inmemo
rial, y los de la demandada niegan .di
cha posesión inmemorial, asegurando 
que los vecinos de Trasmano., al disfru 
tar de dichos pastos, lo verificaban fur -
tivamente,y cuando habían sido sorpren
didos por los de Cedeira armaban dispu
tas y contiendas, de algunas de las cua
les habian tenido conocimiento los Alcal
des de aquel distrito, que es el de Redon
dela: 

Resultando que por parte d-e los v e 
cinos de Trismañó se solicitó también 
se certificase lo que resultara de las 
actas de la Diputación provincial con 
respecto á los espedientes sobre c la 
sificación de montes comunes, en las 
que constan que se tuvieron como t a 
les los de Cedeira y Trasmano; y así en 
efecto aparece del acta de 4 de abril de 
1862, en que se reputan de aprovecha
miento común los montes de Redondela 
para todas las parroquias que comprende: 

Resultando que unidas las pruebas ú 
los autos para mejor proveer, el Consejo 

provincial dispuso ^reclamar del Alcalde 
de Rodondela testimonio de todos los j u i 
cios de faltas celebrados á instancia de 
los vecinos de Cedeira contra loa de Tras 
mano por pastorear estos sus ganados en 
el monte de aprovechamiento común de 
aquellos; é igualmente de todas las pro
videncias gubernativas que se hubiesen 
dictado por los Alcaldes con tal objeto, 
acreditando aquel por medio de certifi
cación que no podía referirse á los libros 
de faltas, porque obraban en el Juzgado 
y que no constaba se hubiese dictado 
providencia alguna gubernativa en el 
sentido que s i indicaba; añadiendo por 
separado que no se habia llegado á cele
brar juicio alguno de faltas, porque los 
vecinos do Cedeira nunca habian con
cretado sus quejas á persona determina
da de los de Trasmano, limitándose los 
Alcaldes á hacer las debidas prevencio
nes, ya oficiales, ya extraoficiales, sobre 
ella; y que en aquella Alcaldía no existían 
antecedentes de otra disposición guber
nativa mas que de la que copia y es la 
que originó el presente litigio; y dirigi
da comunicación al Juzgado de Vigo, se 
acredita por certificación de su Secreta
rio que en los libros de juicios de faltas 
archivados no existia ninguno celebrado 
por los vecinos de Cedeira contra los de 
Trasmano: 

Resaltado que en su vista el Consejo 
provincial de Pontevedra dictó sentencia, 
por la que, en consideración á los funda
mentos de hecho y de derecho que en la 
misma consigna, declara que los vecinos 
de Trasmano se hallan en posesión cons
tante de apacentar sus ganados mista
mente con los de Cedeira en los montes 
comunes de ambas parroquias, y en su 
virtud dejó sin efecto la providencia gu
bernativa de 19 de junio de 1867, como 
contraria á este derecho: 

Resultando que en su vista, notificada 
la anterior santencia, los vecinos de Ce
deira interpusieron apelación que les fue 
admitida para ante el Conaejo de E s t a 
do, donde se remitieron los autos, previa 
citación y emplazamiento de las partes: 

Resultando que el Licenciado don J u s 
to Pelayo Cuesta, con poder de los veci
nos de Cedeira, mejoró la apelación p i 
diendo se revocase la sentencia del Con
sejo provincial, confirmando en su con
secuencia la orden gubernativa; a legan
do que contra las aseveraciones de los 
testigos presentados por la contraria 
existen las de los que han declarado en 
pro de sus defendidos, asegurando no 
existir la posesión inmemorial: que lo 
único que se deduoe de una y de otra 
prueba de testigos es que los ganados de 
Trasmano han traspasado los términos 
de su territorio invadiendo el de Cedeira; 
hecho del cual no puede inferirse la p o 
sesión inmemorial indispensable para 
convertirlo en derecho, que era lo qne 
incumbía probar á los demandantes: que 
para justificar la posesión inmemorial, 
exigen las leyes pruebas taxativas que 
no se han dado, y por consiguiente ad 
mitiendo la qne aquellos han suminis
trado, la sentencia apelada incurre en 
notoria infracciou de dichas leyes: que 
tampoco prueban el hecho las certifica-
cienes de dos de los tres Ayuntamientos 
limítrofes á quienes se pidió informe 
sobre ello: que el no haberse celebrado 
juicio alguno de faltas contra los vecinos 
de Trasmano, sobre ser una prueba ne 
gativa, nada acredita en soma, porque 
no se refiere mas que á un corto número 
de años: que el fundamento de la senten
cia de que es perfectamente racional la 
comunidad de pactos y costumbre respe-
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tada en Galicia no pasa de sor una su-
posicion del Consejo, de la que no hay 
proeba en los autos; y que no habiéndo
se dado la justificación de la posesión in
memorial, que, como se ha dicho, exigen 
las leyes, se deduce que los demandan
tes no han probado su acción y deben ser 
absoeltos los demandados: 

Resultando que por otrosí solicito so 
reclamase el espediente guberuati?o que 
produjo la orden impugnada, y habién
dose accedido á ello, el Regente de la 
Audiencia de la Coruña lo remitid, apa
reciendo de él que en 19 de marzo de 
1867 los vecinos de Trasmano acudieron 
al Gobernador de Pontevedra en solici
tud de que se respetase la comunidad de 
pastos que existiese entre ellos y los de 
Cedeira, en el sentido de que no tenían 
tal mancomunidad, y los de Trasmano 
en los términos en que estaba redactada 
la solicitud, en la que además se ratifi
caron sus firmantes; é informando ei Al
calde concluye esponiendo que los de 
Trasmano no tenían el derecho que invo
caban, lo cual opiné también el Ingenie
ro de Montes del distrito, proponiendo 
que aquellos vecinos pastasen sus gana 
dos dentro de sos límites respectivos, t o 
da vez que no se probaba tal mancomu
nidad; y en estos términos lo acordé el 
Gobernador en su providencia de 19 de 
junio de 1807: 

Resultando que los vecinos deTrasma-
ñó, representados por el Licenciado don 
Indalecio Caso, contestando al escrito de 
espresion de agravios,pretendenseconfir
me en todas sos partes con las costas la 
sentencia apelada, y se fonda en que los 
de Trasmano han acreditado documen
tal j testificalmente el hecho de la pose
sión antiquísima de la mancomunidad de 
pastos: que según la real érden de 25 fie 
noviembre de 1847, el uso y aprovecha
miento de pastos que desde inmemorial 
goza un Ayuntamiento, produce uno de 
los titules especiales que para disfrutar 
de los pastos creados en suelo ajeno exige 
la real orden de 11 de febrero de 1838: 
que la real orden de 12 de mayo de 1848 
establece que hasta que se promulgue la 
ley anunciada en el real decreto de 30 
de noviembre de 1833 debe mantenerse 
la posesión de los pastos públicos tal como 
ha existido de antiguo, reservando á las 
partes su derecho para que lo usen ante 
Tribunal competente: que la real orden 
de 10 de junio de 1848 exige el juicio de 
propiedad para escluir á un Ayuntamien
to de esta posesión: que la real orden de 
22 de marzo de 1850 prescribo que el pue
blo que por información sumaria pruebe 
la posesión so encuentra legitimado en 
sus derechos: que la real érden de 17 de 
mayo de 1838 mandó respetar lo antiguo 
en esta materia; la de 4 de junio de 1802 
declara que según lo establecido en las 
Ordenanzas de Montes, con especialidad 
en su art. 119, deben mantenerse los usos 
legítimamente establecidos, sin que los 
Gobernadores puedan dictar providencia 
alguna que causo novedad: que los reales 
deoretos-senteucias de 12 de mayo de 
1865, 30 de setiembre de 1866 y 22 d<? 
diciembre de 1859 dan mayor fuerza á la 
observancia de la real orden de 17 de 
mayo de 1838 antes citada: 

Visto, siendo Ponente el Ministro don 
José Herreros de Tejada. 

Considerando que á la Autoridad admi
nistrativa corresponde únicamente hacer 
respetar y mantener el estado posesorio 
en que se hallen los pueblos respecto al 
disfrute do pastos y demás aprovecha
mientos comunes, tal como existiere de 
antiguo, según previepen las disposicio

nes vigentes en la materia y la jurispru
dencia establecida, dejando reservad^ á 
los Tribunales ordinarios la decisión de 
todas las cuestiones relativas á los dere
chos de propiedad: 

Considerando que la sentencia apelada 
que dictó en este pleito el Consejo pro
vincial de Pontevedra, ajustándose á las 
citadas disposiciones legales, se concreta 
á reconocer y amparar el referido estado 
posesorio de mancomunidad de pastos qoe 
do antiguo existe entre los pueblos de 
Trasmano y Cedeira: 

Considerando que, además de estar 
acreditado dicho estado posesorio de 
aprovechamiento común de pastos por 
ambos pueblos con prueba documental y 
de testigos suministrada por los vecinos 
de Trasmano, no se niega en absoluto 
por la de los apelantes, que solo aseguran 
haberse verificado sin su consentimiento 
por medio de invasiones ocultas ó soste
nidas por violencia; y por tanto alegan 
que do este hecho no puede derivarse la 
posesión inmemorial indispensable para , 
convertirlo en derecho, faltando las prue
bas taxativas de dicha posesión inmemo
rial que requieren las leyes: 

Considerando que limitado este juicio 
á mantener el estado posesorio existente, 
sin reconocer ni declarar si del mismo se 
deriva ó no el derecho á que se refieren 
las espresadas alegaciones de los apelan
tes, no pueden en él ser atendidas., de 
biendo, como antes queda indicado, h a 
cerlas va er si les conviniere en el corres
pondiente juicio plenario de propiedad: 

Y considerando, por último, que aun 
en el supuesto de que puedieran ser e s 
timadas en este pleito meramente pose
sorio dichas alegaciones, las pruebas do
cumentales que han suministrado ambas 
partes y la aducida de oficio, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 45del reglamen
to de 1.° do octubre de 1 8 4 5 , demuestran 
no haberse interrumpido por los medios 
legales dicho estado posesorio en que de 
antiguo han justificado se hallan los ve
cinos de Trasmano; * 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos la sentencia apelada que 
dictó en este pleito el Consejo provincial 
de Pontevedra con fecha 22 de setiembre 
de 1868. 

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta oficial y se inser
tará en la Colección legislativa, sacán
dose al ef-ecto las copias necesarias, con 
remisión de los autos á la Sala primera 
de la Audiencia de la Coruña, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—Manuel 
Ortiz deJSúüiga.—Tomás Huet. — Euse-
bio Morales Puideban.—José María Her
reros de Tejada.—Calisto de Montalvo y 
Collantos. — Luciano Bastida. — Ignacio 
Vieites. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el limo, señor 
don José Herreros de Tejada, Ministro 
de la Sala tercera del Tribunal Supremo 
de Justicia, celebrándose audiencia pú
blica en la misma en el dia de hoy, de 
que certifico como Secretario-Relator en 
Madrid á 8 de febrero de 1870.—Enrique 
Medina. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA BE MADRID. 

Sección de Gobierno.—Negociado 1.°— 
Numero 563, 

Los señores Alcaldes de los pueblos de 
la provincia, Guardia civil y demás de 
pendientes de mi Autoridad, procederán 

á la busca y captura de los confinados 
cumplidos cuyos nombres y señas se es
presan: poniéndolos á mi disposición ceso 
de ser aprehendidos. 

Nombres y señas. j 
Juan Hidalgo Infante, natural de Ro

meral, provincia de Toledo, avecindado 
en Aranjuez, de 37 años, casado, jornale
ro, su estatura 5 pies, pelo negro, ojos 
ídem, nariz, cara y boca regulares, bar
ba cerrada, color bueno, pecoso de vi~ 
roelas. 

Valentín Alcate Ramirez, natural y 
vecino de Logroño, de 20 años, casado, 
jornalero;-su estatura un metro 67 centí~ 
metros, pelo castaño, ojos garzos, nariz | 
regular, cara iá., barba poblada, color 
sano. 

Madrid 22 de abril de 187p. 
* El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 
¡ 
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El confinado cumplido sujeto á la vigi
lancia de la autoridad Antonio Pérez V i -
llarroya se presentará en este Gobierno 
de provincia en el preciso término de 
ocho dias; apercibiéndole que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 22 de abril de 1870. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

QUINTA SECCIÓN 
ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA D E LA P R O 

VINCIA D E M A D R I D . 

Contribuciones.—Recaudación. 
En cumplimiento de lo dispuesto por la 

ley, el dia 1.° de mayo próximo se Jará 

8 
principio en los pueblos de esta provin-
pia á la cobranza del cuarto trimestre de 
contribución del actual año económico 
por los cobradores de la delegación del 
Banco de España, que se espresan al pié 
de esta circular, con inserción de los p a r 
tidos que tienen á su cargo. 

Esta Administración económica espera 
que los contribuyentes, comprendiendo el 
deber en que se hallan de facilitar a l E s 
tado sns justos rendimientos, no darán 
lugar, en su propio perjuicio, á la impo
sición de recargos y demás penas que-
contra los que fueren morosos determi
nan las instrucciones de Hacienda, m á 
ximo cuando ppr este anuncio y por los 
edictos que según costumbre se. fijarán en 
cada pueblo por los encargados de veri
ficar la cobranza, puedon tener sobrado 
tiempo de reunir fondos para satisfacer 
sus respectivas cuotas. 

Sin embargo dé la convicción en que 
me hallo de que los contribuyentes no 
querrán crear conflictos al Gobierno 
de S,. A., mostrándose tibios en la rea l i 
zación de sus cuotas, me creo en el deber 
de escitar el celo de los Alcaldes popula
res, Jueces de paz y Gefes de puestos de 
la Guardia civil, á fin de que les presten 
los auxilios necesarios, sjempre qoe so 
hallen en consonancia con la ley hecha 
pgr lats Cortes Constituyentes en 13. d© 
junio último, y la instrucción de 3 de d i 
ciembre de 1869, dictada por el Ministe
rio de Hacienda para su ejecuciou, y ;i. 
fin también de que sirva de conocimien
to á los contribuyentes para qu,e sepan 
quiénes son los delegados subalternos y 
cobradores á quienes puedan satisfacer 
sus respectivas cuotas. 

Madrid 21 de abril de 1870,—$1 G.efe 
de la Administración económica, Manuel 
Cebollino y Aguilar. 

Relación de los delegados subalternos y sus cobradores; de los partidos judiciales 
de esta provincia. 

PARTIDOS. 

Alcalá. 

Chinchón 

Colmenar 

DELEGADOS SUBALTERNOS. COBRADORES. 

D. Emilio Mart icorena. . . 

D. Saturnino A lva ro . . . . , 
• 

D. Casimiro Morata. 

D. Sebastian Hernández. 
Juan Dutrey. 
Juan Cadenas. 
Vicente Fernandez. 
José Valero, 

i Vicente A randa. 
[ Miguel Mercader. 

José Rodríguez. 
Cecilio Gómez. 

D. Francisco González. 
Juan Alcaraz. 
Francisco Ramos. 
Enrique Ramos. 

. . .,. :: i ; i ¿gjgg 
D. Juan Morata^ 

José Peirano. 
Manuel Velasco. 
Juan Giorfo. 

JX. Tiburcio Giménez. 
, , Baltasar Gómez. 

1 Qointin Sánchez. 

D. Manuel Viliechenons. 
•ónimoGimenej. 

Nicasio Diaz. 

,D. Pedro Vecin. 
Juan José García. 

J MaBuelSaavedra. 
ísavalcarnero Sers. Pon-sari y Gonzalvez.< j o g é Fernandez. 

J Francisco González. 

f Damian'Ortega. 
os i IV ' i 

ID. Eduardo Sauz. 
Juan de la Campa. 

Colmenar. . . D. Santiago Blasco. ^ 

Getafe, D. Pablo Zabaleta. 

San Martin de Valdeiglesias 

Torrelaguna 

4 Ü . Manuf 
I Gerén 

ID. 
D. Mariano Sanz J Joan Pérez ViUamar. 

í D. Agustín González. 
I Francisco Guerrero. 

I D . José Pereyra < Bernardo Mantecón. 
J Ruperto Rubio. 

I ' Pedro MarUn García. 

• 
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SESTA SECCIÓN. 
DIBEOCION D E LA. CAJA. GENERAL D E D E 

PÓSITOS. 

Habiéndose estraviado nn resguardo 
talonario de un depósito necesario exis
tente en esta Caja, fecha 28 de abril de 
1869, ascendente á 3400 escudos nomi
nales en obligaciones del Estado por fer
ro-carriles y señalado con los números 
62.536 de entrada y 15.290 del registro 
de inscripción, oe previene á la persona 
en cnyo poder se halle que lo presente en 
esta Caja general, establecida en el edi
ficio del Ministerio de Hacienda, bajo el 
supuesto de que están tomadas las p r e 
cauciones oportunas para que no se en
tregue el depósito cuando proceda, sino 
al legítimo dueño, quedando aquel sin 
ningún valor ni efecto trascurridos que 
sean dos meses, á contar desde la publ i 
cación de este anuncio, sin haberlo pre
sentado. 

Madrid 20 de abrii;de 1870.—El Direc
tor general, Camilo Labrador. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES-

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital, refrendada del 
Escribano del número de la misma don 
Manuel de las Heras, se anuncia por se
gunda vez la muerte sin testar de don 
Francisco ReguLez Altimiras, soltero, de 
33 años de edad, acaecida en esta vi
lla el 15 de diciembre último, y se l l a 
ma a las personas que se crean con de
recho á heredarle, para que en el té rmi
no de veinte dias se presenten en dicho 
Juzgado y escribanía (calle de Calderón 
de la Barca, 2 duplicado),á ejercita r el 
derecho de que se crean asistidos,- advi r 
tiendo que se han presentado ya solici
tando la herencia los padres del finado 
don Francisco Regolez y doña María Al 
timiras. 

Madrid 21 de abril de 1870.—Manuel 
de las Heras.—7-42. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta capital, refrenda
da por el infrascrito Escribano sustituto 
del doctor García Sancha, y para hacer 
pago á un acreedor, se saca á la venta 
en pública subasta una casa con corral, 
sita en el inmediato pueblo ó barrio de 
Tetuan y su calle de Santa Lucía, n ú 
mero 7, de la manzana 5 . a , que com
prende una superücie de 284 metros y 
70 decímetros cuadrados, igual á 3667 
pies, de los cuales el corral con sus de
pendencias t i e n e l l l metros y 41 decíme
tros, iguala 1437 pies cuadrados y ha s i 
do tasada por los arquitectos don Vicente 
Miranda, y don E arique María Repullés, 
en la cantidad de 9807 escudos 200 milé
simas, osean 98.072 rs. ,árebajar cargas. 

Para la celebración del remate se ha 
señalado el día 23 del próximo mes de 
mayo, á la una de su tarde, en la sala de 
dicho Juzgado, sita en el piso, bajo de la 
Audiencia territorial. . . . . . . . 

Madrid 20 de abril de 1870.—Ensebio 
Cereceda.—743. 

Juzyado de primero, instancia del distrito 
del Congreso. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor Juez de primera instan

cia del distrito del Congreso de esta ca
pital, se cita, llama y emplaza á Saturni
no Fernandez, para que en el preciso t é r 
mino de treinta dias, único que se les s e 
ñala, comparezca en la sala-audiencia de 
dicho Juzgado á contestar á los cargos 
que le resultan en causa que se sigue en 
el mismo y por la Escribanía del infras
crito por hurto de dos caballos y ropas de 
librea de la propiedad de doña Josefa 
Puertas; apercibido que de no hacerlo se 
seguirá la causa en su rebeldía y le p a 
rará el perjuicio que haya logar. 

Madrid 11 de abril do 1870.—Salustia-
no García Muñoz.—V.° B.°— Mendiri 
López. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor Juez de primera instan
cia del distrito del Congreso de esta capi
tal, se cita, llama y emplaza á Ramón 
García, Antonio Velles, Antonio García, 
Juan López, Pedro Garcia, Francisco 
Fernandez, Pedro A.rrazola, Jesús Cortés, 
José Gutiérrez, José Sánchez, Antonio 
Vega, Juan Martínez, José Fernandez, 
José Casas y Francisco Gil, para que en 
el preciso término de treinta dias, único 
que se les señala, comparezcan en la sa
la-audiencia de dicho Juzgado, á res 
ponder de los cargos que les resultan en 
la causa que contra I 0 3 mismos y otros se 
sigue por haber sido sorprendidos en la 
casa de juego de la calle de Gitanos, n ú 
mero 2 la noche del 16 de diciembre ú l 
timo; pues de no hacerlo se seguirá la 
causa en su rebeldía y les parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 16 de abril de 1870.—Salustia-
no García Muñoz. 

En virtud de providencia del señor don 
I Pedro Mendiri y López, Magistrado de 

Audiencia de fuera de Madrid, Juez de 
primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el 
Escribano don Juan Zozaya, se saca á 
pública subasta por término de treinta 
dias, una casa, sita en esta villa y su ca
lle de los Tres Peces, núm. 28 modernOj 
con accesorias á la calle de la Torrecilla 
del Leal, por donde se distingue con el | 
número 13 moderno, con los efectos de la 
tahona establecida en la misma; retasada 
la primera en ia cantidad 340.220 reales 
vellón, y los segundos en 26.168 reales 
17 céntimos, y para su remate está se 
ñalado el dia 30 de mayo próximo, á las 
doce de la mañana, en la audiencia de d i 
cho señor, sita en el piso bajo de la te r 
ritorial. Las personas que desean saber 
mas pormenores podrán adquirirlos en 
el estudio de dicho Zozaya, Plaza del Pro
greso, núm. 3, cuarto segundo, donde se 
halla de manifiesto el pliego de condicio
nes para dicha subasta. 

Madrid 21 de abril de 1870.—Juan Zo
zaya.—744. 

Juzgado de primera insstancia del distri
to del Hospicio. 

En virtud de providencia dictada por 
el señor don Carlos Susbielas, Magistra
do de Audiencia de fuera de esta capital, 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicie de la misma, refrendada por el 
Escribano don Juan Vallejo en di l igen
cias incoadas por don Leopoldo Brok-
man, en nombre de doña Carolina Soler-
non y Solera, se cita, llama y emplaza 
por término de treinta dias á la persona 
en cuyo poder exista ó tenga noticia del 
paradero de una carpeta número 837, i m 
portante reales vellón 9268 58 céntimos, 
procedentes del préstamo de Cádiz d e 

reales vellón ocho millones, fecha 11 de 
agosto de 1823, espedida á nombre de don 
José Solernon, para que dentro de dicho 
término se presente á usar de su derecho 
en el espediente que se instruye para 
justificar el estravío del citado documen
to, bajo apercibimiento de pararle el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 18 de marze de 1870.—Susbie
las.—Juan Vallejo.—740. 

En virtud de providencia dictada por 
el señor don Carlos Susbielas, Magistrado 
de Audiencia fuera de esta capital, Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de la misma, en diligencias á ins
tancia de donLeopoldoBrokman, e u c o n 
cepto de apoderado de don Juan Val ver
de, que penden en la Escribanía actuaría 
de don Juan Vallejo, se cita, llama y em
plaza por término de treinta dias, á la 
persona en cuyo poder exista ó tenga 
noticia del paradero de dos carpetas, 
número 842, importante reales vellón 
23.333 con 33 céntimos y 843 de reales 
vellón 11.000, procedentes del préstamo 
de Cádiz, espedidas á nombre de don 
Francisco Martínez de Larrad, para que 
dentro de dicho término se presente á 
usar de su derecho en el espediente que 
se instruye para justificar el estravío de los 
citados documentos; bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 18 de marzo de 1870.—Sus
bielas.—Juan Vallejo.—741. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

Don Juan Manuel Romero, Juez de p r i 
mera instancia de esta ciudad de Alca
lá de Henares y su partido. 
Por el presente primer edicto, llamo, 

cito y emplazo á todos los que se crean 
cou derecho á los bienes que á su muer
te ha dejado don Marcelino Ahijon, veci
no que fué de la villa de Daganzo de Arri
ba, cuyo fallecimiento tuvo lugar en d i 
cho pueblo el dia 30 de noviembre de 
1869, para que en el término do treinta 
dias, á contar desde la inserción del p r e 
sente en el Boletín Oficial de la provin
cia, acudan á deducirle en forma legal al 
juicio de abintestato de aquel, que se si
gue en este Juzgado y por la Escribanía 
del actuario; pues de no verificarlo, les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 31 de mar
zo de 1870.—Juan Manuel Romero.—Por 
mandado de S. S., Toribio Hernández. 

745. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía popular di Vaiverde. 

Para la formación del apéndice al ami -
Uamiento de esta villa, que ha de servir 
de base al repartimiento de la contr ibu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería 
para el año económico próximo de 1870 
á 71, se hace preciso que todos loa veci
nos y forasteros que hayan esperimenta-
do variación en sus respectivas riquezas, 
presenten relaciones juradas en la Secre
taría de este Ayuptamiento, dentro del 
término de quince dias, contados desde la 
inserción del presente anuncio en el Bo
letín Ojlcial, en la inteligencia qne t r a s 
currido dicho plazo sin verificarlo, no se 
rán admitidas y les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Vaiverde 18 de abril de 1870.—El Al
calde, Rosario Bacas. 

i — 

Alcaldía popular de Alpeirete. 

Don Agapito Cuena, Alcalde popular de 
esta villa de Alpedrete. 
Hace saber: Que para dar el (debido 

cumplimiento á una orden de la superio
ridad, he señalado el domingo 24 del a c 
tual, á las doce de su mañana, en las c a 
sas consistoriales de la misma, para la 
venta en pública subasta de una yegua 
que fué hallada estraviada y está depo
sitada, la cual ha sido tasada en 24 es 
cudos. 

Lo que se hace saber al público, para 
que el que guste, acuda ol dia y hora e s -
presados á hacer proposiciones y siendo 
arregladas le serán admitidas. 

Alpedrete 10 de abril de 1870.—El A l 
calde popular, Agapito Cuena. 

Alcaldía popular de San Martin de Val-
deiglesias. 

Debiendo procederse ala formación del 
apéndice al amillaramienta de esta villa, 
que ha de servir de base para el repar t i 
miento de la contribución territorial del 
año económico de 1870 á 1871, so hace 
preciso que los propietarios colonosy g a 
naderos en este término, presenten en el 
término de ocho dias, contados desde el 
que se inserte en Boletín Oficial, re la
ciones juradas de las altas y bajas que 
hayan tenido en su riqueza en inteli
gencia que pasado dicho término, se. p ro 
cederá á la estension del espresado d o 
cumento, parando el perjuicio que haya 
lugar á lo3 que no lo veriSqoen. 

San Martin de Valdeiglesias 19 de abril 
de 1870.—Por ausencia del Alcalde p r i 
mero, el segundo, Pablo Ramírez.—An
tonio Rodríguez Ocaña, Secretario. 

Alcaldía popular de Collado Villalva. 

Para proceder á la formaoion del apén 
dice al amillaramiepto de riqueza de esta 
villa, que ha de servir de base al repar 
timiento de la contribución territorial 
que se la señale en el año económico p ró 
ximo venidero dS 1870 á 7 1 , se hace p re 
ciso que todos los contribuyentes, asi v e 
cinos como forasteros, que hayan ospe-
rimentado variación en su riqueza, p r e 
senten relaciones juradas y formadas por 
duplicado en la Secretaría del Ayunta 
miento, dentro del plazo de ocho dias 
contados desd-i el en que aparezca inser
to en el Boletín Oficial; pasados loscuales 
no serán admitidas, parándoles el perj uicio 
qne haya lugar. 

Collado Villalva 11 do marzo de 1870. 
—El Alcalde, Damián Martin. 

Alcaldía popular de Hozas de Puerto 
Real. 

Con la competente autorización de la 
excelentísima Diputación provincial, se 
saca á publica subasta el hojadero de la 
dehesa boyal del común de estos vecinos, 
para el dia L° de mayo próximo, y hora 
de las doce de su mañana, en las casas 
consistoriales de esta villa, y si no h u 
biese postor en la primera subasta se 
hará una segunda, á los ocho dias s i 
guientes, para mil cabezas de ganado ca
brío, bajo las condiciones que se hallan 
de manfiesto en la Secretaría do Ayun
tamiento y en el acto del remate para las 
personas que quieran interesarse. 

Rozas do Puerto Real 16 de abril de 
1870.—El Alcalde, Cesáreo Saugar. 

Editor, D. Juan Antonio. Garcia 

Imp. del mismo, Corredera Baja de S. Pable 27 
MADRID: 1870. 


